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ARTICULO UNICO.-::-A p'artirde' las 9:00 horas del día . primero de enero

I

del añ? de mil noveCientos setenta Y'.siete, y, por' 'el tiempo. que;sea necesario/se
declara Recinto OfiCial'del Poder Legislativodel'Estado, el Salóri 'Central del Par-,
que,lITomás Garrido Canabal", de la -ciudad déVillahermosa; Tabasco,'Y en el que

,

"
¡~celebraÍ'ála' Sesióri Solemne en lá 'cual.eJ.'C. ,~INGENIEROj~LEANDRO:'ROVIROSA

. -::,;WADE,"rendirá su protesta'como Goben.1adóriCónstituci6rialdel ,Estad6." parad
>'fi,'¡"período'comprendido del-día:primerode enero de 1977.'al día 31' de ',diciembre
"<';'de1982. . :- ; .1'.
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':',H;H'~~:,<: ~;¡).;, ,:::'.>~,~1.}':, .{~':ii';:'~"';;":",3'/,.~", :,~ ;~':',-
.,UNICO.~E.s te_'jd~¿retq ,.entrará' en"vigor\a" partir .de ..su., publi¿acióri~(r' '"",

~,~.:~.,~' :':',~' :.:~'~ ~,../:;}~\'4-:;'.,;,' :~-/.::.:'r' 'f',. ", '/~..~;..' '\\~i.":-:.,,,
"

.:;
.i,/'¡;' '~:' ~',:''':'-:'

, .
""

Dadó en' er~Salón dé :SesionesdeI Podér Legisl~ÜvO; en la.~Ciudad"de, ViJJa:..
v;:< ,her;rnosa/ ~~pital::a~l ,Es tit4ütae',T ;:fhascÓt'á :Io~';vein ti fres:-(IÍét's'.d-eFínés, ae;:dici~IÍ1bre'>'

'::. d.el.AAq.~Ae.;milnove$i!~ntO's :sefeniá}y~~~éis:~Lic.:~ PoncÍarióRb jas'Jfer:r,~~aitDi p;" Pte-,\
.-- ~,*slde!lte~,",..Dr. Jaime,Sánchezi:aé)a:~Fuente,.Dip.' Setretario.~Rúbrid:is.'~:" ~."
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En la sección de' Ej ecuci¿~
.
derivada: ~soretía'Gerieral del Estado una cantidad '~

del expediente principal número 764/972
.

igual por lo menos al diez por ciento del
,relativo al Juicio Sumario.Hipotecario,':'valorexpresado.-III.- Expídase las con-

:
,~"promovido por el señor, Víctor.Mena'Ló-<~y<?~atorias ,respectivas y porcuentadehin- ,n

r
'. 't. .pez por su- propio::derechó.,en;;cóntrade;l,lJeres'ado'publíquenseen el Periódico ,Ofi-, .};

L~,,<;d,.Fernando' ,de la,~orre; Gil/'co.n:jesta;fecha;:,~Ci~hdelEstadoy.pordos 'veces, de siet~}éiij;<S
le; ;}~:s'e'dictó-uD. aut()'quy;liter~IIpeÍJ,ie'::dic~;?;j "\~§ieté:f4ta,s~.te:ri}uriode,los,: diarios >de nia.yqri~}~ya

i;:'{'t~}'-,'" '" ':: ..,' ,"

,

./
"'~;,U;~lf~::i~;:;;~t:',,1¡'/:)1y::~t~.'('~.;{r~~,.,:}

..S~~Ji~~~~~~&a~Z~éfÍj!:~c~~~~d'~~~i,~~~~~~~:~':q

y" ':~:." "Juzgado Segundo\de,Primeralns-/..')Jlicos:;de~costumbre. Se señalan las docé
1~' ,tancia de 10CiviL.Villahermosa,'Tabasco" horás'del día 'catorce del mes de enero. .del
..~.
"'

,

~;,
.

"noviembre veintinueve de mil,novecien~;~añodemiLnovecientos setenta y seis,'des-.',
tos setenta y seis.:~ 'A 'susautós.el escri~: ;~pués ,de la exhibición ,de. los periódicÜsa
to de lapromovente yvistac los 'artículos .,-,éste :Juzgado.-'-Notifíquese personahnen.;
543, 544,549, 552, :553 y relativqdel.códi-)teY'cÚInplase.-'::"Lo~prov~y6. y: firma. el
go de Procedimientos Civiles seacuerda:~"dudadano Juez 'Licenciado Merlín Nar<
1.- Con vista d~~aEscrituradeHipote- 'váez.Suárez"ante la SecretariaJudicil "C'~

..

'.
ca exhibida: se tien~como,precio:base del ; quien ,autoriza y da fé.- Firniado.-Una.'

<;, ,',pr~dio rústico denominado ~'La¡Cándela- firma <'ilegible.- Fir;mado:--':'Una <firma
ria~' ubicadoeu la Ranchería "La Pigua'" ilegible.-'- Seguidamente se fijó elacuer,.
de éste Municipio, del Centro propiedad do.- Conste.-Firmado.- Una firma'i1e-

:del/señor Fernando -de la Torre Gil, la 'can': ,;gible.-:-:Rúbrica. . ..".
'tidad de' Dieciséis Mil Novecientos Pesos .',

' . .

OO/lOOM.N.;siendopostura legal la.que'" 'En.- solicitud de .postore~.expido' la
cubran las dos terceras partes de la can ti- presente Convocatoriá de Remate.eLdía .
dad antes expresada.o sea .DoceMil Seis- '.treinta,.de noviembre ,de mil. novecientos'
cientos Pesos 00/ 100M.N.conformea lo setenta'y seis, en la Ciudad; de Villaher" .

convenido en la cláusula cuarta de la Es-mosa, Capital del Estado de:-Tabasc<;>.',,'
,

critura de Hipoteca.~ II.-. En'conse-. ,. '
cuencia y como lo pide "el promovente se \. La Sria. Jud. "c" del Jdo.20. CiviL
decreta la práctica del remate en pública ~\ , .
subasta y al mejor postor debiendo los li- C. Celia Cernuda Alcázar.
citadores depositar previamente en laTe- 22 <- 29

'/

:,:.~
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~::$,::GOBER~AQQR..:~:~ONS;TTL,'pEL:' ESTAQO.'., LIBRE-J\ SOBK[~A~O;}?:g.~;;.rl\I3~\?5;;QJ:&;i1'{~, ~,;<\:
fl"" - .,' .., v",, 'f""' .,.~,.TASUS HABITANTES SABED! " ." -~!i;'~-"~¡" ,-))"

"~"
,l'¡~,' I

:~~~~,~:~~i~t1~:~[~~~~~~~di~i~~i'i;¿:0;~;1::ii~;~~~~it~hi~~\~ij~~fji
1:~qe.~laS1facultil<iesq ue\le', confIe~en':las:.;ft?cclones '.-~/,-,XVy. XXX;P(~" c!,~~..artI~t,llq ~J9.,.d~::;1i';/.;:'¡\
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',¿~., ,~,-~PRlMERO'o:"'Qu'e 'etO;::JOSEé.MAIÜA.BASTAR SASSO, lÚi'présÚidó servidos:';}/
"'~l Gobierno: del Estado, desempeñartdO"diversos

.

cargos en épocas,distÍT1tas~que,'su-,'r' .
,mando)osperíodos;computaIl; más de25 años: de serviCios. ';:" <>,¡,<,.~:::t/;:< /;d/~>
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,':,: SEGUNDO.-c-Que el Estado siempre 'acude en: auxilio -de q\1ien~'s-~le;liarF~er~'t',
.

~vid0 corf;efiéiénciá:y honestidad y' pOr ser en laactualidadpel:soná 'enferma e,impo.
,'sibilitadá para conÚnuar ,en servicio se jubila y se. le _concede, pen~jó1f,; vitalicia:por"~:,},\','
°la':eantidad'de $.6,439 .0D,;(,SEl5-,MIL:CUAifROCIENTOS:'TRE'INT k:Y'NUEVE, PE~.:

.
.

SOS 00/109,. M~N. };,~.merisuales;, apartirdelprimqó'dediciembré:a~r ¿¡ño de 19761'{
.
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'. Ha tenido ab'ien exped.irelsiguiente"
. ',;'/ '>-..

"
. '. . '.......

¡d'Ni{inerb 1597
el ,
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' ,,': .

'" '"';':!,,':',,, '.
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.
L' . ARTICULO ,UNICO ; Por más de 25 años de serVicios prestados al Gobier.~;'t:.~Ú:';:<,

ri- .nq'::deI.Estado~ en 'épocas 'distintas, se' lubilay se le cOTIcede' pensiórí",vitalicia;poi:é);'f~t,:<
fi~, '<,lá''cantidad~'de$6)439000'(SEISMIL CUATROCIENTOS.TREINTA\YtNlJEVE ;PE;: ,'l::r':~~:~¡:
~~.,.'.:,,'-'~9~<. 00 11 OO~..,MoN.)>:;mensuales,.' a; :p~r:tb:",,~q~!':J,>ri;me;ro"~d~é¡:dk,iejnb~~:A~~¡?~9~~~\f976'

.

~' ~~~}~f;W¡~1~1~~~~tS1~~~;Z¡'~\~%~~~~r~\t5'fJ~~i~¡"~{~";t1;1~~~~~:('Jt~~'}"
~l' , ";'.'::,:: UNICO~- Este

"
Decreto 'entrará: en vigor~"flldía<siguien te. dé 'sU::'Puqlicación',~n:~:fr~ ',~,<>

~"
eLJ!~rfódi~o~pfic!aldeLGp~ierno,delEstado.':j,':" . ,.,

-
,', ,.i~:

\_' :.' "L',
'.

'.

1- .'~ Dad~~n' el'Salón de Sesiones del Poder, L~gislativo,'en laCiud~&,de"'Villa~
~l hermosa~ CapiÚ¡l del' Estado de Tabasco, ,a lbs catorce días del \

mes de Diciembre
r~ del año de mil novecientos setenta y seis.- Lic:Ponciano Rojas"Herre;ra/Dip~¡'Pre."

'

" sidente.- Dr. Jaime,Sánchez de laF~ente, Dip; Secretario.-Rú~rica.s~':";)"(;<;,:;;, ',. . ..
"

,
. .'

.

"

. ,', _. J.~
'. "-0'-

,,?-.
"

,. -~

. "~'
Por tantomandd se imprima,'publique,<circule yse le déefcaébidÓ:"cum-

phmlento. , '. ',"

.
.'. _:~

.. ,,;

. I /
. ./ ,

.' . ", . ~ \-.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa;
Capital del Estado de Tabasco, a los' vein te días del mes de diciembre 'del año ,de
miLnovecientos setehta y seis. .'"

.

a:,

a
-.

l

t , .< I . .
,

.. ,

LIC MARIO TRUJILLO GARCIA~,
.

, ,

,

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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"- ma nmom~ que, se,. Isue. ve ,q\le. ara ep;:¡.",: '~J;;\,,\!,,~.(;,:\>c¡(

''''-'J';''\' 'r'f.)~::),1~\yJ~~i{'W~'J;WN;. "po,?er y~a) o 'la,.pa~na P?t~staddel, pad:re,;:Colll~l~alco~:~ l(ib '/~9}ze\I1't'?:r:x,',l3d~{¡~~2R
senor Tnmdad JaVier Tnmdad,por scr,el.::
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Id d d - ' .'. ,u r<!glOec IVO~.'
.' o" ee eCClOn..;" :conyuge lnocen e, y a eman a a seno-

¡' ',;" : : '..', "",h">:"..'r";;')/"~
" c',\':J;')'",j'

ra Eduviges Méndez Suárez, pierde la pil- El,-Pr:e~identé~tlIii'cipaI 'de¿'Comalcf!llco~
tria potestad sobre dicha menor, por ser . LiC. Rubén DaríoVidaLRamos~.~s;'!
cónyuge culpable., .', El Secretario delJI. Ayuntamiento~\

Cuarto.-Tan luego como cause ejecuto~ Lic. Carlos Mario,Cortes Pérei~";i;'¡ /

ria esta sentencia, remítase copia de ella,
..'. ..,::",'"f;'

)'_:
al C. Oficial del Registro del Edo. Civil de::'...,.:,-_.~'...~..~L: : :;;.: :.;..:..:; ~ :_.,...
las personas de esta Ciudad, a efecto de!>gible: AlcicIes;'Mendpza y';;~uiita:__Rl
que haga las anotaciones de ley, en el ac':" qricas.".', "-\'2~' :.:'~ ',,;" ':-.éJ>,,:
ta de matrimonio de los cónyuges ahora '. Lo que se hace saber 'a"usted, por/ID(
divon;;iados. - dio de la presente, en víalde notificació

, Quinto.- Notifíquese esta sentencia y para los efectos '-,correspondientes, e:
en la forma establecida por el artículo acuerdo con)o,dÜ~púestO'por'el artÍéuJ
618 seiscientos diez y ócho del Código de;' 6.18 del Código deProcedimientosCivile
Procedimientos' Civiles.

"
Este Edicto 'se publicará;' por:dos .ven

Así definitiv~mente juzgando, \lo s~n-consecutivas en el .

PeriÓdicü\Oficiat.,d

~~~~~~d~'%~~ka~~~t d:lla C¿~~;~~~v;j; PS¿:dO'II'>c':T b
'o

N b :1t~P,I;:\í':1';i~i~
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin- ma ca c~,. a." oreo¡.., e ".
to Partido Judicial del Estado, por ante el El Srio. del Juzg. MiXto 'de'la~Inst.
Secretario que da fé.- Firma ilegible. J 0- Alcides Mendoza y Zurita.
sé Manuel de la Cruz Caraveo. Firma íle- 2-
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'Diciembre 29~de 1976 PERIOpICO, OFICIAL , 'd, '. >;~P~GI~A3CINCO

Lic. Mario..1;.rujillQ~.G~rcia~i¡~flt~~j'2'li"~;!
.

. .,..,.
.' .'. . ."". ':<;V" ". e','>

I

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL<-DEL'-'ESTADdLIBRE~Y"~9.~~~g~E:,(Z'~"¡
TABASCO A SUS HABITANTES SABED' .t"":"""\",,,,.'~"'7<.~~fI""":1"'" !'j. ,

'"
""".

,,¡<~,,\:., ",'; :' ;i~::(':;t'.f{'.,.j~~t:;,.;i.~.~.{t

Que de 'acuerdo. con la facultac,lque;Ile,'confieF~?l~; frac~iÓn~¡'~;qehM~giIg:;~l+' ,"1
de la Constitución Política ,..de. ;¡te >ES~~~.~:'l:;.',ti1r:..";¿/\ ':::~;':;...~:~~~,~,;..:? }W~~';~~iltyt;~~~i:"';:,:,.1:

REGLAMENTO DE LA POLICIAJUDICIAL.c DEL: ESTADO,.¡,:?t;;.&.~,}t;.;:,'/";..,j
- -- -. _~ - . _ .-

.
- -~.):~<>_: ,-o -,' _".~ .','¡\ :_\1 :~

'.: f-, _ ._',.'~,/:f.,'_'_ '"-.:~~,~-. '}_ .,_:':::t-. 1
.

LIBRE Y SOBERANO DE-TABASCO"',...
.', '. .,,;< ,,,..;¡";; 1;~,,~..':

. .
~ ' ~~ _ I .

-.
-.'

. .~,-:. :"?i:;, ~.f;-~'.-:~~~
,..',

~TULd PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES.
'.

./

CAPITULO UNICO.
f,.

~.

ARTICULO 10.~~Elpresente reglame~toesde observanchi,.obligat~ria para
la Policía Judicial del Estado de Tabasco, la que~star~ bajo el }nando y direccióI\ ,.¡

del Ministerio Público. La policía preventivá y las'corporaciones de tránsito; nlral"
y fiscal, así como los de1Í1ás cuerpos que auxilien al,Mii1isterio~ Público ,en sus fun-
ciones, están obligados a prestarle la más amplia y eficaz colaboración, para el exac-
to cumplimiento de lo ordenado en este reglamento.'

.

ARTICULO 20.- El Procurador General de Justicia 'es el' 'JeféSupremo" de
la Policía Judicial del 'Estado, cuyo cuerpo tendrá como Jefe inmediato a la per-
sona que designe el Gobernador del. Estado, a propuesta del Proc~ador.' . .

.

ARTICULO 30.-Son atribuciones y obligaciones. de la'Policía~JudiciaI; . .
_ l.-Recibir deriuncias en 'casqs urgentes, 'pefosólocQando..,s~.trate de deli-

tos que se persiguen de óficio~ qandoctientade: inmediato al' ii,IncioIÜii-iq~del.Mihis;;':/"
terio Público que!corresponda~-:par~~qu~. :.é$~é:asuIn~1siD'.'¡dém()t~'~a~int~tYen2i?ri le:~\c;"~
gal que le compete;

"

. .~.,. ,.
'. ,"'; ,.".>:..'.'.:.' ,'<..y

.

H.-Investigar los 'hechosdelictuosos de que tenga conocimi(mtoterilos~tér .

minos de las disposiciones legales. aplicables;. '. .," ':, '
,.

HL-Buscar la prueba de la existencia de los delitos. y . de la'responsabili-
dad de quienes en ellos participan; :;

IV.-Citar y presentar personas parapráctica'de diligenc!as; porórd~nes de
los Agentes del Ministerio Público.

V,-Ejecutar las órdenes de aprehensión y detención, así como las depresen-
tación, giradas por la autoridad 'judicial. .

.

VI.-Practicar cateos, previa orden por escrito' de la autoridad judicial;' y
VIl.-Cumplir las demás órdenes que le den los funcionarios del Ministerio

Público y las que señalen las leyes y reglamentos. . .

La Policía Judicial ejercitará sus funciones de acuerdo COI1-lo ordenado por
el Ministerio Público, excepto en los casos de urgencia, en el cual actuará en la for-
ma señaladá en la fracción primera de este artículo.' .

. .
ARTICULO 40.-":'La PoliCía Judicial participará así mismo en todas aque-

llas diligencias en que se requiera su presencia, por disposición 'legal o en. auxilio
de los órganos correlativos. ..

ARTICULO 50.-Cuando el Ministerio Público inicie una' averiguaCión, cesa-
rán las diligencias que en prevención hubiere practicado la Policía J1,ldicial obede-
ciendo órdenes de aquél y en el acto entregará al funcionario de que se trate dichas
diligencias, así como objetos e instn,lmentos relacionados con el delito 'y :Ios dete-
nidos, si los hubiere.

(Sigue.a la vuelta)



"

¡
.

t

: ,
. I

',. .,

\
I
I

PAGINA SEIS
,.t' ,. . ,. ..

.J', :.. .~. . -'. ..' -

ARTICULO 60.-La Policíá Judiciál, en el ejercicio de susfunciones'observa- .

rá estrictamente las disposicioriis:legales' correlativas en:~cúa:Q.tasdiligencia practl-
.
t

que y se abstendljá, bajo su r~sp,()l1sa9ilÜi.aQl:,<:l..e,'¡H:S~r:pr.0cedimient~s:que)a .ley no (

autorice, .n,,',' . '~~:.;~N~)},,~~f~.'~~.yV;L~,~?t~J+':');:-;;~;:."~;' '.
"' ," {"'. ..

",

. ;. .

ARTICULQ 70.- InmedicÜamente~q1.lelaPolicía Judicial conozeade un "de~j

lito perseguible de oficio 9:ftiere:requer¡40:por"lapart~. ofendida, ,enc,sucaso,:,lo .

participar,á al -Ministerio Públi~9 ;'~in!' perjÜiciq; d~ tom~r las ,medid~s preventivas'
qu~ estime ~o~ye~ie~tes, .

. ..' ''','!'~i;.;,;~'!}\~T:;}~.:~;~';"fg';:,::L,~(?.., ,,' _,_
.'.

.
.

. :.]

.
.' ~TICULO\ 80.~Si lá' Policí~(~tfdicial'.~é~cubriera: 3:ctivi~ades ~endientes, a~

la comlSlOn de un dehto y el resultado'ide:Ias'~mlsmas.: :pudlera nnpedirse, con' la:
prontitud que el caso re'quiera- tratarádeéY~~~l~lo~ ':,

., ,

.., . :

.

ÁRTICULO 90.-Los informes'd~policía: judicial contendrán" inexcusa1Jle~
mente, los siguier:tes dato~: .

.

.
'..,

'.

l.-Día, hora, lugar y forma en que el hecho delictuoso fue ejecutado;
H.-Nombre, apellidos, apodó¡ ocupación, nacionalidad y'. domicilio de los

participantes;"
.

,
'., .

IlI.-Nombre, apellido, edad, ocupación; nacionalidad y domicilio de los tes-
tl' gOS,

'
.'

"

.. .
.':

. ".
( .~

IV."-Descripción delltigar donde se ejecutó el delito;,
V.-La declaración que se hubiereproducido por el indiciado ante el Agen-

te y en la que se precise claramente la imputación; y '..
.

VI.-Todos los -indicios y circul1stancias que puedan contribuir aclarar el
hecho o finquen una base segura o aproximada de investigación... .

.

ARTICULO lO.-Los informes .que rindan los Age'ntes deberán ir escritos a
máquina, suscritos y rubricados por ellos y dirigidos al Jefe de la Policía Judicial,
a efecto de que éste los controle y turne,.~ la autoridad o ~uncionario que corres-
ponda.

'. .
" ",''',' /. '.

,
.'

. ,,' ARTICULO ll.-Siempre,queesté;igotadaun.ainvestigación realizada por la
Policía Judicial,. y.haya , personas \det~nidas,'.se_Ievantará .acta debidamente formali-
zada, que contendrá los datos a>que sehiíce refe¡'eÍ1ciaeii'eI'artículo'núevedees~
te reglamento.

/
".'

.'
. ,

"':"_.
'1. -'

...

. ARTICULO l2.--:-La Policía Judicial prestará auxilio y ~ooperación a todas
las personas que lo soliciten, segúalo permitan las condiciones d~' la Institución.

ARTICULO 13.-':"Los' miembros de la; Policía Judicial ti~nen obligación de:
asistir a los cursos, clases o seminarios tendientes a darles una preparación téc-
nica y física adecuadas, impartidos por el I1J.stituto de Capacitación Técnica de Po-
licía o por las personas o colegios que señale el Procurador General de Justicia.

. TITULO SEGUNDO.

ORGANIZACION DE LA POLICIA JUDICIAL

CAPITULO 1.

PERSONAL.

. ARTICULO l4.-La Policía Judícial se integrará con el personal siguiente:

l.-Un Jefe;
H.-Un Comandante;

Hl.-Jefes de 'Grupo; y
IV.-Agentes.

(Sigue al frente)
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" ARTICULO 15.~El personal-níendonadOen' el artículo an~erior,deberá sa-
tisfa~er los requisitos exigidos' em'1a;LcyQrgánica del Ministerio Público del Esta;'
do de Tabasco.?"::;r~~:j'~.;;;:.; .,.:\~,.;::/';,~!i¡;:~

':'
",' '

;\ CAPITULon.
"~.,-

"

,

l'de-,

o,> lo'
tivas'

, ,
.

GIJ¡\RIHAPt:'A.GENTES.,
. .~.>:-) ;~. '; .

, ARTICULQIQ,.'~'La Policía Judiejaf pre~"tará sus, servicios': ~e colaboración al

"

l\1iriisterio Público en forma permaIjente" tanto de día' como de Íloche, a través de
es a" la llamada Guardiá"dtrAgentes,lacual diariamente será designado por'el.Jefe de la
n' la Policía Judicial y quedará integrada porÚn Jefe de' Grupo, como jefe de la misma,

y por los agentes que' el servicio requiera; en la inteligencia de que cada veinticua-
tro horas se relevará dicho personal y de qu~ el servicio' se prestará alternando' a
todo el personal. '

Al rendimjento,decada:, turno, el pérsonal saliente hará'constar por medio
los . de acta debidamente formalizada la entrega del mismo, haciendo mención de los

asuntos pendientes hasta ese moménto, así como de los objetos materiales de la
; tes- oficina; el personal de guardia, después dé su servicio, quedará franco por otras

veinticuatro horas, salvo casos excepcionales en los ,cuales las circunstancias requie-
-ransu presencia:

i
'

'.,'
.

' ",

ARTICULO 17]~La guardia de agentes tendrá las siguientes atribuciones y'
obligaciones:

"
'

,"

,

"ar el
.

I.--Recibirlas denuncias que se presenten, dándoles trámites inmediato;

n.-Recibir los detenidos que con motivo de órdenes de aprehensión ejecu-
tadas sean entregadas por los Agentes y ordenar la documentación necesaria para
remitirlo~ .de inmediato a disposic~ón dé la autorid?d requeriente;

IIL-Controlar en forma estricta Íos separas o lugélres donde se encuentren
los detenidos para evitar. abusos, vejaciones y desórdonesen los mismos, toman-O
do al efecto las medidas conducentes para resolver esas' situaCiones, de "acuerdo
con lasfacultades:q~é;"Verpalrrienteo por escrito le confiera el Jefé de laPolicí~;

¡" IV.-Cuidar q:ue:'lckd~tenidÓs estén separados; si ésto no fuere pos'ible, se
todas' procurará no reunir" en un mismo local o separo a personas de diferente sexo ni
611. partícipe~ de un mismo delito;, " "

n de V.-Permitir a todó detenido las' comodidades que puedan procurarse a
L téc-, sus expensas, siempre que no sean ipcompatibles con su situación y no comprome-
e Po- ~tan su seguridad; "

,

;ticia. "VI.-.,.No adoptar contra el deten~do ninguna medida extraordinaria de segu-'
ridad, salvo en caso de desobediencia 'o cuando haya hecho intento de evasión;

-
. . . .

VIL-Impedir categóricamente el ingreso de menores a los separas, debien
I

do permanecer dichos menores bajo custodia en el local destinado para tal objeto;

VIII.-Informar a quien lo solicite, de manera correcta y comedida, sobre
las personas detenidas;'

IX.-Llevar un control en los libros respectivos, del movimiento de detenidos
que se efectúe;

X...:-Entregar recibo por. cada detenido que sea enviado por los Agentes' de la
te: Policía Judicial; ..

XL-Estar pendiente de que esté siempre aseádo el sitio etr donde se en-
uentran los detenidos, haciendo el reporte necesario al Jefe del Departamento Ad-
inistrativo de la Procuraduría General de Justicia;

XIl.-Rendir diariamente al Jefe de la Policía Judicial, informe sobre el roo-
imiento de detenidos en la guardia.

r
I

able-

\gen-

,ar. la'
mali-
le es:':

(Sigue a la \lueIta)
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" ..< 'ARTICUJ.'-.O 1S.-El jefe'de la guardia es responsable del funcionamiento ge-,',
\/,'neralde ese servido. Al c6ncltiir- su túrnó, rendirá un parte denovedades 'sobre';. r.':todas y cada UIia de las 'actividades que se, desarrollaron durante su actuación, ex~ , .

Ij<{'présando ~lararheJ?-te la~ aut?ri?~des a,.quien~~ ,se. ~ayan ~emit!~o l?~ detenidos y
>!,{>.seasentaran, medIante mscnpclOn precIsa que facIlite su IdentIhcaclOn, las armas,.

~:gJ';"QbJetos ;.e instnirn~ntos del. d~li to'"-que:~se ,hulJieren recogido, todo lo cual se envia-" .
,J<!:r;Hráal Comandante;, para qu~'seah registrados~~n l?s libros relativos, previo el acuer~

,j doc.qr~espondie~tt;:del J:~efe,~~ la Policía'J~c;lidaL~ ~?s partes de novedades -s.e re-
I~ . .dact~~an. por tnph~~o, ~ebleIldose remlt~r,~l on~l.nal al Proc~rador G~n~ral .de.:"
~;'\ Just;1claysendas coplas al Jefe de la POhcI~"Judlclal y al archIvo delamlsma.

.

"
~

[ ,
. .'

,
-.

..
:-.'~

'
'. .' ,-'

.
'-

\
"

¡

I:
'

, ,"" ARTICULO 'i9.-El Jefe de,'guardia nevará una relación del per~onal de la

.

:J

..

.. j , Policía Judicial, en la 'que se anotarán, con precisión la

.

s comisiones conferidas

.

y lu-
,'j' gares"donde se desempeñen las mismas, a efecto de tener un control estricto de],
í. personal en servicio.'

.

:1'", .." -ARTICULO 20.-El jefe de guardia pasará dos listas reglamentarias al per-
~j sona!. durante las veinticuatro horas de su 'turno, dando cuenta inmediata de la

~J Policía Judicialde los que hubieren faltado sin causa justificada.
.

:

.1

1

.

;

l.', ARTICULO 21.-El servicio de' la guardia 'no' deberá abandonarse por nin- .'1

I
guna causa y los elementos que lo irit~gran no se sustituirán por otros,esalvo causa., i

I de fuerza mayor. La infracción a esta disposición, es motivo de responsabilidad' I

j - oficial
CAPITULOIII

-1

¡

J

JEFE DE LA POLICIA JUDICIAL
I

.1::

H~;~

~.
,l.

'P¡ ., de
" j'

I
;'i

¡>\J

11'
i

'¡
",'I

~'
},.

'¡

1

)
j

ARTICULO 22.-El Jefe de' la Policía Jl,ldicial tendrá bajo su mando inmedia-
to a los agentes y empleados de la "misma, siendo responsable de la disCiplina y efi-
caciade sus subordinados; ,

"

.

.;<.,.AR1'ICU:L<? .23.-Son obligaciones. del Jefe de;,: la: Policía Judicia,l;
c.' .,..

.I.~Acordar diariamenteconet Procurador General de Justicia y,enausencia~i~ .

ést'e,"-con el Subprocurador, los asuntos concernientes al serviCio;.' , '.'
II.-Acordar la' distribución de las órdenes que, p~ra su ejecución, reciba de

las.autoridades competentes, enviándose despu~s al Comandante de la corpora-.
ción para ser entregadas al personal; ,

JII.-Visitar regularmente los locales de detención y tomar las medidas ne-
cesarias ~ convenientes, de acuerdo éon las situaciones' que observe;

,

IV.-Haceral Procurador General de Justicia, las sugestiones que estime
pertinentes para nombramiento, ascenso y premio de los ageptes.
. V.-Fijar horario para la celebración cotidiana de la revista general del. per-

sonal, en la cual deberá estar presente, a efecto de registrar las asistencias de sus
subordinados; -.

VI.-Intervenir directamente en las investigaciones y ejecución de órdenes,
cuando así se requiera;. .' .

VIL-Celebrar reuniones periódicas con el personal para coordinar el fun-
cionamiento del servicio, adoptando las medidas necesarias.

VIII.-Rendir al Procurador General de Justicia, un informe mensual de las
labores gep.erales de la policía; ,

IX.-Fijar los días de descanso de los agentes, teniendo en cuenta que siern
pre debe existir personal suficiente para ~asos de emergencia; .

X.-Poner en conocimiento del Procurador General de Justicia, en ausencia
de éste, del Subprocurador, las faltas en que incurran sus subordinados en el servi
cio, para que imponga las medidas disciplinarias correspondientes, Je acuelc.o con
lo previsto en el artículo 59 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

(Sigue al frente)
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CAPITULO IV. ......

, .
'" " .' ,/~-,gitt i

COMANDANTE DE. LA POLI~!A~
'.'

,'" q-_:~'f,,'~'::~ij)Ci};
- ' ' "

j,' . .. .
.':':;.. "." '''_~

,~~~/;.¡t~~,..:.

ARTICULO 24.-'-El Com~ndante dé la Policía Judicial suplirá-en sus fúiiCiq:,'g;8'~
/' nes al Jefe de la mIsma. corporación, ,en Susé4us.encias. temporales.o definit~~Gls.6T;"0:~?',

. además/tendrá las; obligaciones si~entes:"" "
;

",
'.',

:-.:.:"
,./ .. '.;;',':;'~.'\

' - . I."7Vigilará qu~ ef personal de la' corporación se preseIÍtecori la debida:'puñ.:f~1;.~'f
tualidad a pasar lista, debidamente aseados y armados; "

-

" , " : ':,':',

H.-Entregar a los jefes de grupo y agentes, las órdenesque para eseefec~
to reciba del Jefe de la Policía Judicial;

,

'
"

.

IH.-Vigilar continuamente que 'el personal cumpla con las órdenes y con
las comisiones que se les encom~enden; ,

" '

. '

. ;
"

. IV.-:-Estar pendiente del resultado de las órdenes y comisionesconferidasá '.
los jefes de grupo y agentes de la Policía Judicial, debiendo examinar,' cada sema-
na, el curso de esos asuntos, hasta quedar cumplidos, con el fin de que la aten-
ción de los mismos no quede abandonada;

"
. ,"'<:

',' V.-Intervenir directamente en las investigaciones y ejecuciones de\órde-
nes, cuando así se requiera. I ,',

'..
',.,

'.
,'-.'" ~.

VI.~omunicar ál Jefe - de la Policía Judicial él resultado de las órdenes,y
comisiones conferidas a los, jefes' de grupo y agentes dé la policía judicial e' infOr-'"
marle de las. irregularidades que observe en el cumplimiento dé esas órdenes y co-
misiones, así como de las causas por las cuales no pudieron ser cumplidas las'
mIsmas;, .

".'
,

VIL-Llevar un control por escrjto de todas las órdenes que reciba e inte-
grar expediente personal de cada uno de los jefes de grupo y agentes de la policía
judicial, con indicación, de la orden que se les encomiende y la fecha en que les.,' ,

fue entregada.' Estos expedientes personales serán de carácter confidencial, no te-
niendo acceso a ellos el personal de la policía judicial; ,

. ...',
'

'

Oj',
",p

(

VHI.-':Mantener el orden y la, disciplina del personal, debiendo comUÍ1icar~;.(:i
'inmediatamente.al Jefe de la Po!icía Judicial, ctialqui~r anomalíá que'observ~;~~i...~f~:

IX:-ReVIsar cada ocho dlas las armas del personal y consultar con el,C;:'Je-:'~/'>'
fe de la Policía Judiéial cualquier asuntóde que conozca, que no 'esté comprendi': "

,do en este capítulo; " .
' "

,- ,

X.-Rendir diariamente, él término dé sus labores, pa.rte de novedades al-Je-
fe de la Policía Judicial;

ARTICULO 25.-Las faltas del Comandante, serán suplidas por el Jefe' de
Grupo que designe el Procurador General de Justicia.

CAPITULO V.

JEFES DE GRUPO.
!
I
I

¡

I

ARTICULO 26.-Cada Jefe de Grupo vigilará permanentemente, bajo su res-
ponsabilidad, el curso que los agentes den a las órdenes dictadas y los auxiliará téc-
nica y materialmente en todo problema que se les presente, gestionando lo condu-
cente para el mejor éxito del trabajo. Así mismo revisará minuciosamente los in-
fonnes escritos que rindieron sus agentes, con el propósito de corregir sus defi- ,
ciencias, si las hubiere, o ampliar algún aspecto de los mismos, si fuere necesario/

ARTICULO 27.--Las faltas de un Jefe de Grupo o de los Jefes de Grupo~ serán
suplidas en la forma que determine el C. Procurador General de Justicia. '

. ,
'. '1ARTICULO 28.-Son obligaciones de los Jefes de Grupo;

l.-Estar presentes diariamente en la Jefatura a la hora de pasar lista.

(Sigue a la vuelta)



, ,

PERLODI~~) OIlL«WL::'(, Didembre '19J:4~~j~$t1!
. :-'._

.
~

"
...J ..~.; .

',\, ';j':,~

, II.-Revisar frecuentemente los as.W1tPsl.,eQCOmendados...,a,.,~u" gr:upo,..\inf~r-'«¡~~
mando lo concernieflte a su superior inine<Ha.to;;'<~~C;;f':'</:"";:".'i'.:.~.":\~,,.;T",;;.'"'7~'¡'\s

III.- Vigilar. que el .~e(sonaL a;"su~~a~~ ~P~~~.f~,~~g.~!,.:h~~~a'0q~,:,~~ya~nf?r;~1El~1
mado .de los trabaJos pendientes. . . ,~,,"'~~Ú:,,;:'''.',,>;'#.,;~r,.:;:c:'{::,',{~,>,,''''.'''>.-',;;. ',,'; ;.,.;;..;""~¡,

IV.-Acordar con. eL Jefe ,o con~él~SQc~~~~:~~t.e.¿1~0:d,?-E~o~r~?~~IJ1!~t~~!'.a)'~~7,.t(i§
,,', personal;-, ~ '. -' . ','

- '-'-'.-
:;~r-~~,~:':~~~-:;:L"~:'::_~(~\~~-~~(~-~. .:'~:--,::~>T:-~~A,~'::1't~<,':.:j~~;.-.~{/::;>';'~-:_-'~'{",::.~~~};r\:-~'~-~-~'.:

V.-Mantener el orden y la disciplin~.t#d~lli1d,Q~i~I1,J.~~~it9;;~(~U):m(l~~<!qÜY;4)},2:.¡;!
VI..,--Hacer . mens ualmente por escrito _~L(:wnandante.; una relaciÓ(1/;.>:::.',j ,><,;'(/~;'}. . ..

~CA;I;b~6"0i~J;~:;~J)rW~t¡112¡¡;;(~f02;;:;;;(;};t~,1%';f!;
_ . ~¡..-;";r;'/,~:',~),-:<~.);( ~>:7~~-:-:>~";:_.:~,:t:c'~('. .

'AGENTES DE LA POLrCIA;"JUDH;;J:AL.:¡,~
_" ' ,

- .
~_

;~ <.-. ..:_~i\",_'/ :-:~': ;~:'~:_":}:'~, ,J

.-
:~_.;':~.

~.~.~~.:~ _
. ~/','

~
~,o," ";

(

.

ARTICULO 29.~Además de las exp¡'es~d~~;'~n,\{::t~rtí~uI9A3;ge~1aIJ..ey¡,o.rg~H1'"
nica deL Ministerio ,Público ,en,yigQr-,.,son:,ohlig(;\oiope?~"d~Jos, LAgept~~;~cle.la; :policía

.

Judicial, las~siguientes:, ,'.

"',:;:, .f ," '".,,"

l.-Tratar en forma cortés a las personas:que los requier~nparaalgú.IÍ' da~
to o servicio y atender1(is con lamaY9r ,prontitud 'posible;";;;:':: .

,",;,".'.:,'.".'...

n.-Tomar hls' medidas que . el"caso amerite;cuand¿Fse~tratedé:hechos de~
lictuosos de los cuales tenga, conocil1l~ento. .y,.,asu yez,.,~há~~r1o saber a~,Mil,gsterio:!:
Público y a su superior jerárquico;. :' l. _ .~.! í:l:~~.":~;;_

.

IH.-Pasar lista de presente eri.larevista' general 'del: personat~; Solam~nte -

por comisión especial del servicio, enfermedad o
.
cualquier", otro Ín,Qtivo ..' :grave,.

comprobado al criterio del Jefé de la' PoliCía,:;se tendrá 'por "justifiéada la falta dé
asís tcncia. .

. j

~'~
'"

IV.-Acatar estrictamente las Órdenes de sus' superiores; ,
'

V.-Entregar .asusiefes inmediatos todos, los objetos.,mat~riales e instrou-
mento s de .delitos relacionados conJas comisiones del servicio,- así 'comotambién .'.
aquellos otros de cualquier naturaleza que se encontráren 'al?andonadd&~ -\':': \'f>~~;~;:'

VI.-Identificarse q:>n su .cr~d~nc!at y pl':léa.~,ii~eJasper~ona.s' q-ge.soi(füb-':.
jeto de investig~ción~ presentación: o:apr.ehe~ns!ón) _a1j,s.teJji~pdós~/~e~~.l1sar:;Oas.~ll,lis-;!:'_
mas en casos aje'nos al servició;'~',' ;:}./,/;r,:"~;:'~::~~2:t'~'¡~.;S.~~.:'~,~~:~i~'EJ::1tt-~1¿?',;f'f~;;t~:.}.~~r~tf:11~=~~i*:?,%fc~J;'

.
VII .-Presentarse. e~.. fC?rma .~corr~~t~{. qe~orQs(1;:Y';~~,e~~a,1a'}as~'9fJeJp'a~;,:'~~1§~~_
VIIL-Guardar' el"sIgIlo' y dIscreclOn'mdIspensables en"el 'cumphmlento :-de,5~"c

.las órdenes recibidas, .evitando toda.. comunicación jnnecesari~ 'q\ie"ent6fpeica,""J,Jer..f,
judique o paralice el desempeñonoÍmal de: las funciones ~qqe'.Ie~ éstán-,encomepda:;
das;

.~
~". :.,,' 0,,-,",;;','> ,';':¡:, ','L'

IX;-Ser leales. al gobierno'e;instituc.ió.n-qtl~;representan; . / .

X.-Informar por escrito, deJas~omi~ip.nes .q4e.,-seJes; enc9rnien.den; cuand() J
ya estén terminadas; en caso contrario, informarán también el resultado delás
gestiones relativas para la ejecución d~das;mismas. Estos partes se rendirán pOr
triplicado, para que el original se remita al funcionario de. quien emanó 1;1 orden,
debiendo archivarse una copia en \laPolida Judicial y quedando la otra en poder
del Agente de que se trate;

XL-Practicar las investigaciones, presentaciones, y' aprehensiones, de' tal.
forma que se afecte lo menos posible la dignidad_deJap~rsona humana en IQ ma-;
terial y moral;

,.,
.'.

. . .
.'. '.'

XII.'-Abstenerse, en general,' cuand..o:estén: de :;servicio:oen comisión~de.pe..
netrar en cantinas, cabarets, salones de cine ,y.centr0s¡.de~:espectáculo~.o[div~rsión~¡
salvo que lo h.i<:ieren en cumplimiento/de; su,deber.c!y' por~,.comisióJj, e~pec.iaLdebi~',
damente reqmsItada; .'

. .

XIII.-:-Ponerse inmediatamente a'Jas~órdenes 'del¡ Agente'. Investigador:.ciel
Ministerio Público del lugar, cuando el servicio 'requlerá 'que 'losAgenÚ~s'se ;"trasJa.:
den a circunscripción territoriaL distinta d~~ la:,Ciudad:" de."- VillahernlPsa,;,' dando
cuenta a éste de la misión que les lleva, pq.raque 'dicho: funcionario dirija, en 10
conducente las actividades encaminadas al"cumplimiento de dicho servicio;"

(Sigue al frente)
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XIV.-No realizar investigacion~s ~por-sli'cu.~Il\t,a'<~~arbit:io;'Y~'~5i.l!elas'~m~s-
,:" '

mas siempre deben 'emanar de "mandamlento"escntq"fde:autonda(l'competente;~;~:-:\~""
XV.-Conocer el funcionamiento y. la organiZadóIi" de. lá.éPo1icíéÍ'Judidal;):)~.'
XVI.-Cumplir: sus servicios';persorialmente¡:q~ed~do'IJrohibidala.! substitu'

ción por otÍ-o agente, salvo causa 'de Juerza maypJÚy~¡,con.;.autorización,(pe:Jaisupe~:
rioridad; y _ ~

-

';-.1.
,,~" «:>;\~::'~':,',:_

:, ." ~
0,.

,,-:-'02~r~~t~j~~~\:~~;};:_~':'1:,~~~{~"'~--<_~;:~~'~~".,(':.~;\: ~")~'~/~:_~ic':~~.-(i~:",,~~~it";"'~'~'~')~-:'"

"
, XVII.-Cumplir !'puntuálmente '.el servicioo'.cómisión.qye'Qes.eIripeji~n,':~~in:"Bt',.\~,

pode~ abandonar,lo ~ntes d~que,,1J.e~esll rele"?,u~~?~e~~~\,.~a.,",~~H2.r}~~S~Plh~~9fr~s:~;;;;,.,;,;H,,
pondIen,te.

,.
,/ '>{ r ' ", ,',

'
., """¿~;,)~~,';;~.:~:;r:~.i-:~'/.,:;,~:-:t'"c.;j!:~}' O:-!,';.: .

ARTICULO 30.~Los Agentes'~dé la Policía, páraek~cumplirhiento;de;su~: co:;.
metido, podrán hacer 'uso de la fúerza, sometiendo '!lsí a, quien se resisia<aLcumpli-
miento de sus órdenes, pero deberán obrar siempre en tal. aspecto con"Ja",mayor:
prudencia posible. "

"...,

"
""

"
"

, CAPITULO 'VIL" "
. .

INSTITUTO DE' CAPACITACION TECNICA
DE LA POLICIA JUDICIAL.' ,1

.
'

, r _.
. .,

": - ",,"-
~.'

ARTICULO 31.~Existirá un I~stitutodeCapacitación Técnica de-Policía, que,' ~,.:
dependerá de la Procuraduría General de I Justicia, para la preparación técnica yJk
sica de los aspirantes y de los agentes, en ,servicio;, que funcionará eJe a'cuerdo con.
el presente Reglamento y, las .disposiciones que dicte la superioridad al respecto.~

, .
ARTICULO 32.~Al frente de dicho Instituto. estará un Directorcompetenté,-

el que será designado.; por el C. Gobernador de~rEstado, 'a, propuesta del Procura-
dor General de Justicia. _' ,".' '. .'

- '. .
ARTICULO 33.-El instituto contará con el, personal técnico y administrati~

vo para el 'desarrollo efectivo de su fundación, de. acuerdo con Jasnecesidades.aca-;~
démicas y el presupuesto dedicado: a taL fin. ,,~.:

'
"

,:

ARTICULO 34>:"-Sólo podrári ingresar ~Llnstituto,como'-alu~os; Jas'..perso- ,
nas que satisfagan las\sondici~ne~.de_.reql!isitos..que;"tij~.da, sup~~lorid~d-~::)l~~:"(¡¡'>"

.
ARTICULO 35.~L6scur~Bsy hbra:rio~ del:InstituiÓ:seÍ"án'elaoóiá:d8~~fp:~r::elh~(

Director, previo ,acuerd,ocoP / el Procura.dor.
'

'

,~¡
-;'

,

I

ARTICU.LO 36 Son obligaciones del Director ...gel Instituto:
l.-Acordar los asuÍltos de su competencia con: la 'superioridaa;

/
' H.-Llevar el co~trol y discipli.nadel al

.

u~nado y del personal a sus órden
.

es;'
.HI.-Imponer 'estImulos y sanCIOnes, segun el caso, al personal,asucar;go y al\.

¡ alumnado; .'.. .
I

¡

AR TI CULO 37.- El personal docen te y técnico, del Instituto,' debe, procurar
el logro de la mejor capacitación académica, física, moral. y social dé los ,alumnos y
les darán su consejo y estímulo para resolver los problemas que, les planteen, rela-

, donados con la materia de su enseñanza.

'\
!
,!

TITULO TERCERO.

CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES DE APRpHENSION.
y"

): CAPITULO I.

1
DE LA EJEClJCldN DE LAS ORDENES 'DE, APREHENSION.,

$ ., ARTICU~O 38.-AI recibir un Agente de la Policía una orden de aprehen-,'.
i SIon para ser e1ecutada, acudirá al Juzgado que la dictó, con el fin de' consultar el
, expediente relativo y tomar los datos necesarios que faciliten la captura.

(Sigue a la.vuelta)
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, ' Si en elexp~diente de referencia no existenlos ~atos buscados o si éstos son
muy vagos, se procurará ent.re\dstar al d~nunfi':lI;1.te,.querellante ofamiliare~ de éstos,
para que, ~i 'cQllocenalgÚD: indicio, al~'esp~ct.0;;~o.IpGl~ifiesten. ,

"

,

';"'ÁRTICÚLO:39.2Para'la;~jec~ción:d~:6~d~riesde,aprehensiÓ~, los' agentes
podrán usar todos los'medios,artificios9.procedin:1iéntos" que estimen adecuados,
siempre y cuando no estén., prol~ibidosporJ~leyyno lesionen en manera alguna la
dingni~~,~~~na'.:,>"L/}:,3~Hl0';'~,i;C':f~'>T~1)2':"\'U:~'ff<~,e,;1J.

,,'
,".'.

,-,'

''ARTICut04Cf:..2.Cuand6:'para los' InIsníÓs'.'fiñesa"q\ie 'alúde el precepto an-,'.
tedor, sea nec~saria la cooperación de parti~ulares 'tCotros organismos policiacos,",
se a~udirá a. ~s~os; "(lando .las ..instru~5iones,ne¿esari~? d~J caso.,. . " '

, _ " ,ÁRTICUL041.-En el casnde..reamarJíska 'y materialmente la aprehen-

sióÚ, el 'Agente 'de la Policía deberá: identificarse comota!, mostrando al propio'tiem--
po al aprehendido el oficio en que se contenga la orden de referencia.

, ARTICULO 42~-Yaejecutada la orden de aprehensión el Agente de la Policía'
procederá al registro del aprehendido, debiéndose realiz~rsólo en forma externa
tendiendo ~ despojado de cualquier arma que éste pudiera portar. Inmediatamen-
te lo conducirá a la guardia de. Agentes, sin: dar facilidad u oportunidad alguna pa-
ra que el apre~endido visite cualquier otro lugar:-: '

,
;.,.,

,

"

\

\
\

""

~-'

J

~

"

t"

"

!i

iJ:
ij

rt

j

'

,

,,
!'-,
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r
,j:
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"CAPITULO n.',

DE LA EJECUCION DE ORDENES DE PRESENTACION E INVESTIGACION.

ARTICULO' 43.-Las órd¿nes de presentación son mandamientos emanados
de las autoridades para los particulares, por desobediencia de éstos al requerimien-
to 'l~gal que para la práctica de diligencias se les hace, y deben consistir precisa-
mente en órdenes escritas dada a la PolidáJudicial para la localización y presen-
tación ante las autoridades requerientes, .dé' la persona remisa. _

o,..iARTICUL044.l-Para la ejecución de éstas 6rdenesJ se estará a lo dispuesto,
por los artículos:42:y43',deLpresenteReglamento,'tomando en consideración Ola',
naturaleza procesal de las'mismas;, dichas> órdenes deberán" ser ejecutadas precisa-
mente a horas hábiles de oficina, con e! fin de evitar privaciones ilegales de la li-
bertad de las personas, ya que aquellas son'dictadas generalmente para la prácti-
ca de diUgencias. '

,

'

,

,"

ARTICULO 45.~Para la ejecución d~ las órdenes de 'investigación, se proce-
derá de acuerdo con las o,rientaciones y técnicas a seguir en la misma que. mar-
quen el Ministerio Público, Jefe de la Policí::, Comandante o. Jefe de Grupo.

CAPITULO 111.

ARTICULO 46.-Todos los ascensos que se realicen en el cuerpo de la PoH-
da se harán por riguroso escalafón, teniendo en, consideración la eficiencia, con-
ducta, antigüedad y categoría del personal., '. ., . .

ARTICULO 47.~Para determinar la antigüedad, se, tomará en cuenta la fecha
de ingreso' al servicio en el Estado, o en otras entidades federativas, así como la
continuidad en el mismo. El Procurador General de Justicia, oyendo el parecer del
Jefe de la Policía Judicial, hará las promosiones correspondientes., .

ARTICULO 48.-Cuando al hacer una' promoción estén dos personas en
idénticas situación, se efectuará un sorteo o examen de oposición y quien no resul-
te beneficiado por el mismo, tendrá derecho preferente en la inmediata promoción
a '1

(Sigue al frente)
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_, ' Para .tener derecho a ascenso, se tomará en cuenta la 'mayor puntuación es-
calafonariá:'debiél1dose entender que las correcciones disciplinarias y sanciones en/,
general mó~iv9r*n,: la dismimiCión de dicha puntuación. . ,

:, 'AR.TiCUl049.~Para estiTnular al personal de la Policía 'por. eficiencia en el
trabajo y buena conduCta,' figurarán sus nombres porel orden jerárquico que me-
merez~".en(un cuadro d~ honor que para ese efect.o estará fijado en .la' guardia
de quien~Ji~erien 'dichOctiadr? se hará, mensua~ente. P9.i.eJ Jefe de' la Policía

:-Ju~ici~,,~{Y{trf!:{[it~,r,
.

'j' - "
,

' "

'!y ARTlctrto 50:-Dtros estímulos para el personal de la Policía serán los ,si-
guientes:->~ :.

'

.

"
\

l.-Felicitación en el orden del día;',
II Diplomá" de mérito por, valor, iniciativa -y constanda. extraordinaria;

IH.-Con decoración de oro por trabajo de excepcional mérito;
. IV.-Con decoración por servido continuados y distinguidos durante tres años

de servicio interrumpidos a la Policía Judicial del Estado; y..
,V.-Recompensas obtenidas por auxilio a. otros cuerpos de p~licía.

.,. ~
_

r . .. . ...

ARTICULO 51.- S~ instituirá anualmente un prerqio especial, al mérito
técnico, y se otorgará a quien hagan descubrimientos, innovaciones o sugestiones
que tengan como resultado la mayor eficacia o el progreso del servicio policíaco en
cuaquiera de sus funciones. . '

.

CAPITULO III.
"

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES.
. -

ARTICULO 52.-Todo miembro de la Policía Judicial, al aceptar un nombra-
miento, protestará 'ante el Procurador General de Justicia y bajo palabra de honor,
dese,mpeñar ,.lealme!lte el cargo conferido y cumplir fiel y exactamente su misión.

'; ARTICULO 53.-'-Los' jefes y empleados' superiores serán, estrictamente res-I
ponsables:de la disCiplina y eficiencia del personal, a sus órdenes, a quien deben
dar buen ejemplo en el cumplimiento del deber. '

"

.
,

ARTJCÜL054.-Cuando un inferior estime que se le trata con injusticia se
abstendrá de hacer manifestaciones en contra de sus superiores y acudirá respetuo-
samente a ,su jefe inmediato exponiendo la queja debidamente fundada.

ARTICULO 55.-Al personal de la Policía Judicial que incurra en alguna o
algunas de las faltas señaladas en el artículo 58 de la Ley Orgánica del Ministerio'
Público, en lo que concierne, se le aplicará cualesquiera de las sanciones discipH-
narías. previstas en el artículo 51 de la misma Ley. ,

. ARTICULO TRANSITOR'Id

. UNICO.- Este Reglamento entrará en vigor el primero de Enero del año de'
mil novecientos setenta y siete. Quedando derogadas todas las disposiciones lega-
les que se opongan al presente.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. .

. Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco a los veintitrés días del mes de Diciembre del año de
mil novecientos setenta y seis.

.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA. ~ ,

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,
LIC. ARISTIDES' PRATS SALAZAR.
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PODER JUDICIAL
'-Juzgado P'rimero de Primera lnatanciade kJ

Civil dd Primer Partido Judicial del Estado.

!

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Número 762/976,
~elativo a las Diligencias de Información
de Dominio en vía de jurisdicción volun-
taria promovidas por la . sef!.ora Gloria

Vázquez .Flores, se ha dictado el siguiente
,proveído que a la letra dice: .' Villahermosa, Tabasco, cuatro, de DI-
ciembre de inil no.vecientos setenta y ,$eis:

Por presentada Gloria Vázquez Flo-
,

res con su escrito 'y documentos ane40S,
'recibidos en dieciocho de octubre del pre-
sente año, promoviendo en Vía de Juris-
dicción Voluntaria, Información de Do-
minio réspecto de un predio urbano ubi-
cado en la Cerrada de Aquiles Serdán de
la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
con una superficie de 5127:42 metros cua-
drados, con his medidas y colindancias
que señala en su escrito de cuenta. Con

"fundamento en los artículos 870, 872-1,
873 y, sus relativos d~l Código deProcedi-
miento s Civiles Vigente en el Estado se
dá entrada a la promoción en la Vía y for-
ma propuestas. A como lo solicita la pro-
movente y con fundamento en el artículo
2932 del Código Civil Vigente, expídanse
los avisos correspondientes y fíjense' en
los lugares de' costumbre, publíquese. en
el Periódico Oficial del Estado y en el dia-
rio "Rumbo Nuevo" de esta ciudad por
tres veces en días miércoles y exhibidos

. que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba t~s-
timonial propuesta a cargo de los seno-
res Eustaquio Sánchez Martínez, María
del Carmen Rivas Olán y Víctor Manuel
Sánchez Mazariego. Dése vista al Agente
del Ministerio J?úblico Adscrito y al Direc-
tor General del Registro Público de la' Pro~
piedad y del Comercio de esta ju~isdic-
dón con las copias. simples del escnto de
cuenta. Fórmese expediente, regístrese en
el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso de inicio al
Superior. Notifíquese personal m en t e.
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el

'ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Bo-
. ~~..r, T"P7 Primero de Primera Instan-

.

'

1
' 14,.é<\,

,'", '~7'

.

'

..,

~' "

.

:"

,

~

.
:! ':f)\-I~t

Diciembre 29 de 1976iDi¿j,
. ,~~,J'.')-1.!

FE ,DE ERRATAS ',iD
Al Decréto No. 1498 publicado en el Pe- j;y41

riódic~ Oficial 3570 del 4 de Diciem-
.

ft~~- bre de 1976, dice:
' _' ::.:,::;'3

- :~~'. : ~.~
'.

~-~
. ~'~:l::~~

. . .,ARTICULO SEGUNDO. -Los donata- f:á~',-

rios beneficiados por la enajeliaci~:.ti
aquí autorizadas son: -

,
,.. - ~>_

a) .-La Benemérita Cruz Roja del -Estado
de Tabasco a quien se donará una frac.~-:,
ción del predio de referencia, con su

_,',

perficie de 1,453.00 metros cuadrado /¡;

con las medidas y colindancias si.. ~;
guientes: al Norte, 49.00 metros co .

, la calle Serafín Zurita, al Sureste 12.2 t1
metros con pantano, al Este, 30.30 nle' atros con Nicolás Velazco. Pérez y a eOeste, 39.50 metros con pantan? .,; t

1

OFICIAL

DEBE DECIR:'

. .. ARTICULO SE(;UNDO.- Los donata,
'~rios beneficiados por las enajenacio.,

nes aquí autorizadas son:
'" -

a).-La Benemérita Cruz Roja del Estad
de Tabasco a quien se donará un
fracción del predio de referencia,. co .
superficie de 1,453.00 metros cuadra
dos con las medidas y colindancias s 0\

guientes:al Norte en 49.00 Mts/co,
la.caIle Serafín Zurita; al-Súr.en23.0
Mts. con pantanos; al. Sureste, e,
10.20 Mts. con pantano; al Est~
30.30 metros con Nicolás Velazco Pé
rez y al Oeste 39,.50 metros con pan
tano. . .

.-_P' ~ ....
cia de lo Civil, del Primer Partido Judici,
del Estado, por ante el Segundo Secret:
rio con carácter de interino, que certific:
- Alf. Castillo.- Una firma ilegible.-R
bricas.

En vÍad~ notificación y para su p
blicación en el Perióqico Oficial del Es'
do y Diario "Rumbo Nuevo" de esta e,
dad, por tres veces en los días miércd
expido el presente edicto, en nueve de .

ciembre de mil novecientos setenta y s{
en la ciudad de Villahermosa, Capital
Estado de Tabasco._

El 20. Secretario con Carácter de Inter"i

Lic. Vicencio Mandujano Hernánde,'
29 - S -
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Decreto Númerd,:jJ 603';¡!.'r;>{;,;;,~'.":':)':
do ludicia

~ .
\. '

.',...
";'l:- ~i'

. ~
" ',.-

.

lo Secreta
"

\"" 4. ~ ."\',
_.

e certific ARTICULO PRIMERO.- Se autori~aarEjecutivodel:Estado~ para'q~eena-F;
gible.-R' 'ene a título gratuito en favor del H. Ayuntamiento'del'Cen.tro;lo~ ptedi()s>descri-"

os en el considerando primero de este decreto, paraqueeste'los'destine',a la or-
anización de un Fraccionamiento de tipo social;éuyas' ventas'sehará aun pre-';

Jara su p io no mayor de $ 10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.} metros cuadrados' en favor"
1 del Est e la clase menesterosa o de escasos recursos. ElcQsto total de'las:bbras'decons-é "

:e esta ci rucción serán cubiertas por los propietarios:' '.. '_. \..j'.',,",)'<

; miercole' -

. .
".

.
'. .

:'. . '." ;" .>':':'.
....

leve de Di '
ARTICULO SEGU~DO.- Se a.u~onza al EJec~tIvo deI,Est~dot,;p~raque por/:'

~nta y seis ~~t I
P
v
o
O
r
S

apoderados conCIerte las condIcIOnes -de los contr~to~:d~~c:gn,]:~~~ye~ta l~es'" "..;;;.
Capital d' T R A N S 1 T O.R 1 0--' ·

.

,.,::',:.: "
"

. .
.'

.

--'l, i -\
'

,_

',""

_
'.¡':"

ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará envigorá los tres dÍ<is dé 'su pu.
licación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. ';"', .'

.
"

. \.
'"

.

(Sigue a la'vuelta)
.

~mández.
1-5-1
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El Presidente Municipal del Centro:-
Ramón Magaña Romero~

-El Secretario'.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.

3, .:.-- 1
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':': .. ,DIcIembre 29,deH976¡\;~PERIODIC.O'i;'üOF~eIAH~(ti;:f,;?;';'~'-::i~:t;')~:P ,ECI$IETE:i;,'

~'i'.1!i~j:].~);f~:~¿:.j."~t1:.:~~~¡I'¡ltifINJlfi"&.~~Nf~ia" ~1.~~~l¡'i~¡
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~"':~'i0f?j"M;;'"GOBERNADO.R!CQNS~%UG..IQN.AU1,,,:D;EI%ESIADOJ~IERE:',, ., E{~~,{0:;~~J

~: ;~f:1f~;"~¡~E~(V1:@~~I'BA'"l.~.~~~~?~'~~~ (~~~.~~
,~s ;\~+~A"~<~~i1efel'H::;.CÓh'.~el:$'.. '~se'lia/ser.ylo:-,dinIrme \~i.h~,

~f<;}~\'i PRIM:ERO::~.k';;QlléJ~l';Estad9.'é?i;pfóp~etaii?de':unáfrácciónaetern~nO,ubiCa-' ' ..,""
..,.do en la.~squinaque:~orn;ian'1~§~~yeiqdas:~;F);~nCisco;JayierfMina.y';Paseo~(Tabasco,~

..

.: :;'de.esta-o~udad de':V!Il$lliérÍ11~sa"rCapi ta1l~Cl~~'Estada; de~TabascÓ;can; superfície"de.
,~ 124:29 metras cuadradas""caÍrlihderas )(c6linclimeiássigui~ntes:AINorte en 27330

'metras cdri prapiedad privadá;''.:aUStir,'ei1'r1ínea;queb~adacah 'tres'medidas en 4.40 -
t, 20:50J,2:53 meÚ'a~, con laAvenidáFámCisCó4JavierMin'a; al Este, en 5:57 me-

,'tros cOIi prapiedad privada-;ysal,;Oeste,:en;,'3:43rnetrascan.la AvenidaPáseo Tabas'"
¡~ "l,:;>co; y que esta prapiedad delGahieniodel' Estada se encuentra inscrita en el Regis- J

'!~
"

troPública de la Prapieda:dy dd C()}n'ercio de ésta Entidad; bajó.elnúmero.1010
,'} ;." del Libro General de Entradas:'a falios', 1648 ál1650 del Libro de Extractas':Volu-
? ~~f men 92, quedando. afectadO par dichocantrata el predio. número 24,369, folio. 18 del
{ ~~~..Libro Mayar Valumen 95.

"

,,{:.,~,!,¡
'.'

." .

'"
", '

."
'

'

SEGUNDO.- Que el Estado de Tabasca cansidera canveniente no sustraer
el predio. descrita en el considerando anteriar a las finalidades de la iniciativa pri~

. vada; que el prapia E$!ada, par' atraiparte;ha>verificada el derecha que tiene la
'.' C. DORIS ETHEL.IDUARTEDESANCHEZaque"selé'venda.el predio descrita y,

.'¡,\:,>que el ,EjecutivO- deLEstádo~o/i.s'foJo'\~iiteriar ,-~dii:igíó:/a;,"esteH..Poder Legislativo {,
:.<:.,iniciatjva' que. autorice.;a.aqu~lIi~paá!\~ha:jénaÍ\el/dl1muebleYaf la,;persbna;indicada7"

.

);'{t1::deacuerda' can el, predio senaladopor}eF'::Dépar'tam~iif¿f~~'de'! Catastro' e Impuesto
;:Predial de la Secretaría: deJFinanzas' del;Estado:r,<"'~;;,C'," "

.

;.
fI"¡

,. ,>.,- J.'.,:: '~>""---'~' ';~~>~,;,
.

\ ';':__'~,'~ ~>:-:"_:~~-://_:_~~~.'<~.' ,.,'

Ha tenida a bien expedir el s'iguiente;;',' ':'; ':'
\ ",. ! ' .

.Decreto ¡VÚmero,'J598

. .
-'

.._~- .', '.

'.
"

ARTICULO'PRIMERO~~:Se autariza al EjecutÍva, del Estadopara!enajenar
el predio urbana cans~perficiéde 124:29,inetras:'ctüidrados,ubicado enJélesq'uiná

,.que farman las AvenidalFrancisco Javier Miriay: Pasea Tabasca, de:esta 'Cuidad
~'.'deVillahermasa, Tabasca,'~c;oh-las' linderos y co,lindancias que se ~-describen""en:,
;::elcans'ideranda primerade'esteDecreta ':y a favor de .la C. DORIS.ETHELIDUARf.

TE DESANCHEZ "',,.":;. / . .' :, '.
,

.',
. ,,~

"}. .'
.

"-
-:. ~. .

./...,
- '.

.

"'"
'. '....

'- '

,
'.f ~:'.. . .

"~_'_")r:~. O" . >
_1;..'

"-.

ARTICULO ~SEGUNDO:~~'El.predia de l~ venta' del inmueble n~f~rido len~el
...! artículo. anteriar serfseñalado.por el Departament'o de' Catastro e Impliesta Pre~

dial de la Se~retada de,FiI1étnzas'del Estada:>';: ., .<'~"':;~; .' ~:
-

, .';_ _ ~ -'_-~-_ ~-.~: _~-:,_~~~~,:'~.<.'::--,>:' ~
"

,,:'. >-

.
~

','
J < :

._
:' ,:'. ',,' -.: ::-. "',.

t-. :
.

,
ARTICULOJ~~R(ER.O.~, El EJecutivo queda autarizada:aJijarpar sí'b"ine: .

'. diante ~poder~da'la?~9~.4;i~íoÍ1es...~.gue dep~J:á~uJetarse'el i?te~~sada para'adquirir
el predIO dequ.e~e'trat,a,y,' ta~Q,l~Il1Jar:a. ~u~cnblI: en las,¿ termmos de Lt;y, ,.

el can-
trato de compra-vehta'tesultarite~:" · .r"'"

'.: 'i", '
.

~,' ','
,

"
.

'"

(Sigue a la. vueIta)~,
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~ '~,'h'f'SJ'.Tr;;l;ji~~~;i;"t;~~i~;;~j{[~i~~«I:;~ti
¡~
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'l' UN,ICO.'- Etpresen te
,',Decreto' en trara en:v.ig~J:';éÍk;41~';slgUlyI1,te: d~,: sllPll~)li:"HK;W ,~i

\:; l.;';,,'cación' en" e! PeriódiCo Oficial del Gobierno 'de!. Estadó:;~i(:~'t!;;~:::L:"fr~;r))~,:;\,!;;~\ ";+\(';;;{;~~¿,(~,\;'~;';' .;¿

~~;;L~">~' ' i j'i\~~,;¡/)':": }' ,;;'Íi,»~~-¡,; ,"
/, ,<~d r>C~

' ,'.
,', "', i'\;\:»)"o\,j;~,~')~s;(f°-il.B~!},;;~:,';~P(}:~0~jl';~{~('\7:: ':;~,:;:;,'[;

"..,:FL;" "',
,"o :,' "D~do,,~~' 'erSá!ÓI1',de~'.~esione( del g?d~rr~~,égi~)at!vq1~Keii,~1~Aqi~d,?-~:~~é~1~~Ua-"

,J~'d;i;~>:)h~rmosa;,.Ca p~~, ~~l+ ~S,.t2d9:"d~(o.ra9,~~90' la}()s'c3:FBFS~,eJ~~:9~k1$1~§+~sl,e~,GI~IIt-}tre.,;é:t
:,':'.'ano de mIl noveCIentos, setenta' y seIS ,7- LIc;PoncIanot,RoJaSI,Herrerai't~Dlp.r:Pt'eSI':-", ~c
é'

~;"
..
~é

deIite.~' pr.: Ja~~,:'~~~c~e7i~e la f~ente:,
~iP"_~~~[e,~:!t1#~~~<:!~;~~t!~~5~Yé,,;,::;;~~~~;'-!C(~c~-:ff:;+

Por tanto máÍldo se imprima, publique, , circule 'y seJe,dé el debido'cllri1pIF:,::{~'~j:
,miento'-

," ":)Y~;~'>~

..
',;c:'\L, " ,,'

,,\:~t;.\>;::':, >1' ,': !;-::,';

"

:';'~:~'2'j>J; "~:0'J;~'~WF;';I~'''~:0~~
}

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,"',:,::t'
, C~pital de.l Estado de Tabas~o,a los,quirice día~ del mes,'.4e diciembre d~IcaÍÍ?de":,:f!~

rol! noveCIentos setenta y seIS,
.

'.

'.
.' '.,

.
. "";'AL, " 'j;~1,

LIC. MARIqTRUJILL(),.9ARC!A~';1~c.,
, .."-:~f

~

, ,-

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

,,'

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

., : ' : , ; ~.,: '.,
"'~"'" ~

.'

H. Ayuntamiento consttL~el, cent~o,
.:'l/~ i. ".¡'..,', :n~j1

1./ ..\/ ,v~~~er~o~a,~ab:;,~e;co,.
."~~irj1:t~'*~it~t~~~~.~

ED,IC'"fO
~~.

.',

. Tila Morales Alcudia, mayor de edad, Lo que se hace delconocimient~ del,'~:~,
con domicilio en la calle José Moreno Ira- público en Gral. para que el que se cónside;' \'t
bién .r-:r0.308 en la Colonia 10. de Mayo,en re c~m ~erecho a ded~cirlose presente;e?-!,_','r
esta cIUdad, se ha presentado a este Ayun- , el termmo de ocho d~as,;en,que se'publl~::,? I
tamien to Constitucional que. presido> de- cará por tres:veces en el Periódico Oficial'::;':
nunciando un lote de terreno Munkipal del Gobierno del Estado, Tableros Muni- , .
ubicado en la calle Revolución en la td~: cipales y :Parajes públicos de acuerdo con' 'J'
lonia Tamulté de las Barrancas de esta lo estatuído en el artículo ,XX. del. R,.egla-;,,~ "
ciudad, constante de una superficie de:' mento de terrenos del Fundü LegaLi;::,:,::}\~'< ,~~"~~,

- 1~9.~0 m2., con las medidas y colindancias:: . ,,': <: .¡/ ,'.,:'<{,'¡'!Jf':f.
sIgUIentes: ' . Vll1ahermosa, Tab., DIC.' 8 de 1976.".,::".;:,<1 J
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Al Norte 7.00 metros con la calle Re- /t. s..' ,",..',,'
"

,,' ""'.."Jn::.' .
volución, al Sur 7.00 metros con 'terreno': EIPresidenÚ~ Munidpa.{ del Céntt6.\:{:f'1i':r~

Municipal, al Este 27.00 metros con. ter re- ' , Ra~ónMagañáRomero. . "

no Municipal y al Oeste 27.00 l,l1etros con o,é ,.', , El SecreÚlrio. , "_.'"
"

i<l~'-.~'
terreno Municipal, a cuyo efecto acompa-' Lic. Narciso Oropeza Andrade~. ."
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